
Manizales, mayo de 2024 

 

Señores: 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO – REPARTO  

Riosucio Caldas 
 

 

REFERENCIA:    OTORGAMIENTO DE PODER 

DEMANDANTES:     SARA SANCHEZ GALLEGO representada por su 

madre JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCON - 

ISABELLA SANCHEZ GALLEGO – MARÍA TERESA 

BERNAL – MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ - 
CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL – MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL 

DEMANDADOS:  AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ - GRUPO FESMON 

S.A.S. antes CH CARGA S.A.S.  - FINESA S.A. – 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

ISABELA SANCHEZ GALLEGO, mayor y vecina de Manizales Caldas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.055.358.563 expedida en 

Manizales Caldas, obrando en mi propio nombre y representación, con 

correo electrónico para notificaciones isabelasanchezgallego@gmail.com, en 

calidad de hija del Señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL a usted muy 

respetuosamente manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE al abogado en ejercicio WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 

identificado con cedula de ciudadanía número 75.065.897 de Manizales y 

portador de la Tarjeta Profesional número 268.080 del C. S. de la Judicatura, 

con correo electrónico para notificaciones francoabogadosmanizales@gmail.com, 

para que represente mis intereses, llevando a cabo todas las diligencias en 

el proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual por los hechos 

acaecidos el día 01 de septiembre de 2021 donde perdió la vida el señor 

JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL quien en vida se identificaba con 

la cedula de ciudadanía numero 15.924.729 expedida en Riosucio, proceso 

en el que los demandados son:  el señor AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ 

mayor de edad identificado  con la cedula de ciudadanía número 

1.036.601.788 con dirección para notificaciones  Carrera 12 F número 10 – 33 

Manzana J Casa 15 Barrio Montecarlo del Municipio de Riosucio Caldas teléfono 

3216435996 y correo electrónico augustosan1111@hotmail.com en  calidad de 

propietario del vehículo de placas EST106 - GRUPO FESMON S.A.S. NIT 

901392984-1 antes CH CARGA S.A.S. representada legalmente por la señora 

ISABEL CRISTINA ESCOBAR MONTOYA identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.037.572.722  o quien haga sus veces al momento de notificar esta 

solicitud, con domicilio principal en la Calle 85 número 48 – 01  teléfono 

3178903569 y correo electrónico chcargasas@gmail.com en calidad de 

empleador del señor SANCHEZ BERNAL, , FINESA S.A. NIT 805 012 610- 5 

representado legalmente por el señor Pablo Sanint Micolta o quien haga sus 

veces al momento de notificar esta solicitud, con domicilio principal en la Calle 

2 Oeste 26 A 12 de la ciudad de Cali Valle, número telefónico (2) 660 90 00 

– (2) 381 40 00 y correo electrónico para notificaciones judiciales 

notificacionesjudiales@finesa.com.co             en calidad de tomador y asegurado de la 

póliza número 022309537/7846 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. con la 

cual se encontraba asegurado el vehículo de placas EST106; ALLIANZ 

SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5 representado legalmente             por el señor 

DAVID COLMENARES SPENCE o quien haga sus veces al momento de 
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notificar esta solicitud, con domicilio principal en la Carrera 13 A número 29 

– 24 de la ciudad de Bogotá DC, número telefónico 0615188801 con correo 

electrónico para notificaciones notificacionesjudiciales@allianz.co en calidad 

de asegurador del         vehículo de placas EST106 por medio de la póliza número 

022309537/7846 donde   funge como tomador y asegurado FINESA S.A.  

 

Mi apoderado queda facultado para transigir, conciliar, desistir, sustituir, 

reasumir, renunciar, recibir, tachar documentos, solicitar pruebas, medidas 

cautelares, nulidades, interponer recursos y las demás facultades propias del 

encargo y en general para adelantar todas las diligencias que estime 

convenientes en la mejor defensa de mis intereses de conformidad con el Arts. 

75 y 77 del C.G.P. 

Sírvase, por lo tanto, señor juez reconocerle personería jurídica a mi 

apoderado en los términos y para los efectos del presente poder. 

 

Atentamente, 

 

 

ISABELA SANCHEZ GALLEGO 

CC. 1.055.358.563 de Manizales  

 
 
Acepto, 

  

 

 

 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 

C.C. 75.065.897 de Manizales 

T.P. 268.080 
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